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X (Metal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

AtWEftTmtA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios rc-
dban los números del BOLETI» que corteapondan 
ai distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bo-
IETISES coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá verificarae cada añ». 

SE P\3BUC\ LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 15, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Los números sueltos un rcal.-Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
hs mismas-, los de interés particularprévloelpago 
de mi real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
Prasiimii ¡ti Constj» i i l i i i i l m . 

(Gacela d«t 3 de Agoilo.) 
Deppavhos lulegráf lc*» 

relat ivo* a l viaje de S. S I . e l R e y 
( l . O . g . ) . . 

Vigo 2 Agosto, 5'40 tarde.—El 
Gobernador a l Presidente de Coatejo 
de Ministro»; 

• S. U . el Rey ha desembarcado á 
las diez de la m a ñ a n a . Después ¡de la 
recepción, que tu ro lagar en l a Casa 
Consistorial, á la que han asistido el 
Cuerpo consular, la oScialidad de la 
fragata francesa F l o r a , las A u t o r i 
dades y Corporaciones locales j pro-
Tinciales. pasó i visitar el Hospicio. 

Embarcándose después en el re
molcador, fué conducido á Ja quinta 
del Con, en tuya capilla descansan 
las cenizas del Almirante Hender 
N u ñ e z . S. M . acordó que los restos 
de este ilustre merino fuesen trasla
dados al panteón de San Fernando 
por decreto que se d ignó expedir tan 
pronta como entró á bordo de la f ra
gata V i tor ia . 

La población esU bellamente en
galanada. 

La empresa da los rauelles, el co
mercio y el Ayuntamiento lian le
vantado vistosos arcos de tr iunfo; y 
las iluminaciones de anoche en el 
puerto y la dudad fueron magnificas 

Las manifestaciones de amor y de 
respeto al Rey miéut ras recorría las 
calles de la ciudad lian sido cont i 
nuas y entusiastas. 

E l Sr. Obispo de Tuy le ha acom-
paiiado á todns. partes hasta el mo
mento de embarcarse. 

En este momento, que son las tres 
de la tarde, las salvas de ar t i l ler ía 
de los castillos y de la Escuadra 
anuncian que esta se da i la mar con 
rumbo á la Coruüa . 

La r is i ta de S. M . á esto provin
cia le ha hecho conocer la lealtad y 
carifioso respeto que le profesan sus 
habitantes. • 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ItBAL ÓftBBX. 

Exorno. Sr: S. M . el Rey (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por V . E . 
se ha servido disponer que el di» 15 
del próximo Setiembre den principio 
las oposiciones para cubrir las plazas 
vacantes de Aspirantes que existen 
en el Cuerpo de Tel ígrafos , debiendo 
V . E . admit ir instancias hasta el 5 
del citado mes. También es el án imo 
de S. M . que en las próximas oposi
ciones no se dispense el ejercicio d« 
aquellas asignaturas que en convo
catorias anteriores hubiesen probado 
algunos candidatos, á los cuales se 
les adver t i rá la imprescindible obl i -
cacion de presentarse al Tr ibuna l el 
dia en que fuesen llamados; en la i n 
teligencia que el que no lo ver i f i 
que perderá el derecho á tomar parte 
en las oposiciones, cualquiera que se» 
la causa fue alegue para disculpar 
dicha falta. 

De Real órden lo digo á V . E . para 
su conecimientoy demás efectos. Dios 
guarde á V . E . muchosaüos . Madrid 
12 de Julio de 1877.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Director general de Cor
reos y Telégrafos. 

Dirección general de Correos 
i) TelógraftS 

Envir tuddc lodispuestoen la prece
dente Real órden, se convoca á oposi
ciones para cubrir las plazas do Aspi
rantes á que se refiere dicha superior 
disposición, cuya'oposicionesse veri
ficarán con arreglo al programa p u 
blicado en la Gaceta del Lunes 16 de 
Julio mira. 197. 

Los opositores d i r ig i r án sus solici
tudes á esta Direciion general ántes 
de] 6 de Setiembre próximo, acompa
ñando á las instancia» su partida de 
bautismo legalizada, y un certificado 
de buena conducta, no siendo admit i 
das las de aquellos individuos que no 
hayan cumplido la edad de 10 años 
ó excedan de 30, asi como los que re
sulten inút i les en el reconocimiento 
facultativo á que deberán sujetarse.' 

Madrid 12 de Julio de 1 8 7 7 . - E 1 
Director general, Gregorio Cruzada 
Vi l laami l . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SEIlftlON DE FOMENTO. 

M i n a a . 

Por providencia de 28 de Julio úl
timo, y apeticion de D. José Loren-
zana, apoderado de D . Ju l i án Came-
der, registrador de la mina de carbón 
llamada B lanca , sita en terreno co
m ú n y particular, del pueblo de San
ta L u c i a , de Pola de Gordon, paraje 
que llamón si Valle, he tenido á bien 
admitir le la renuncia de 28 perte
nencias de las 43 que tenia conce
didas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocí -
miento del público. 

León l . ' d a Agosto de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente' y 
Brañas . 

.Venles. 

Circular .—Kiíra . 22 . 
Con el fin de saber detalladamente 

el número de expedientes que sobre 
• Policia de Montes» han formado los 
Ayuntamientos, en vir tud da las de
nuncias de la Guardia c i v i l ; encargo 
á los Sres. Alcaldes que en un b r e v í 
simo plazo remitan á este Gobierno 
un estado demostrativo de aquellos, 
expresando los expedientes que se 
hubiesen terminado, las multas que 
por su autoridad hayan sido impues
tas y las observaciones que tengan 
que hacer por no haber terminado 
los expedientes en curso. 

Para mayor claridad se a jus tn ián 
al modelo que se inserta al final de 
esta circular. Reconozco el celo que 
distingue á los Sres. Alcaldes de es
ta provineia y por lo tanto espero 
que no d a r á n lugor á que por su mo
rosidad en cumplir este servicio me 
vea en el imprescindiblB deber de 
imponerles el necesario correctivo. 

León 2 de Agosto de 1877 — 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas . 
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C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 
Sícretaria.— Suministros. 

PSECIOS que esta Comisión provincial j 
el Sr. Comisario de Guerra de es
ta ciwh'l. h*n fijado pnra el abono 

• de los (irííciiíos de summistrot milita
res que hayan sido facilitados por tos 
pueblos .durante el tnr* actual. 
inrícutos OE sij.«i.visriio. 

Ración de pan de 2í onzas cas
tellanas 0 24 

rmeaa de cebada S 17 
Arroba de paj:i 0 Bt 
Arroba do aceite. 13 33 
Arroba de cirboo vejetal. . . o 8« 
Arroba di lefia 0 27 
Arroba de vino 4 SI 
Libra de carne de vaca. . . . 0 4;t 
Libra do carne de carnero. . . 0 13 



MDUCCION AL SIIIEM1 MEtniCO 

I N Sü KQUITALBNCIA EX BACIONIS. 

Ración de pan ile 71 decágrimos. 0 54 
Ración de cebüda de 69.37» litros. 0 68 
Quintal métrico de paja. . . • ^ 
Litrro de aceite 1 22 
Quintal métrico de carlion. . . ' * ' 
Quintal métrico de leüa. . . . 2 d4 
Litro de vino » 29 
Kilógramo de carne de rica.. • 0 9d 
Eilbgrano de c«rn> de carnero.. • 93 

Los cuales se liacen públicos por me
dio do este periódico oficial para que los 
pueblos ¡nleresados arreglen á los mis
mos sos respeclivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo i . ' de la Real orden circular de 
4 5 de Setiembre de 1818, la de 2 i d o 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

León 30 de Julio de 1877.—El Y i -
ee-presidente, Bernardo Llamaiares.— 
P. A. D. L . C. P., El Secretario, Do
mingo Díaz Caoeja. 

CIMAS J E HACIEND A. _ 
kiami\mm ftoíómici It la f r i i i n m it La« 

Ssccion da Propiedades.—Negocisdo 
de apremios. 

En la Gacela de Madrid, nú
mero 205, correspondiente al 
2-í de Julio del corriente, se lla
lla inserto el siguiente 

nCAL BKCRRTO. 

«En vista de las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
JVrticulo 1 . ' El aviso prdvio que do-

be darsa a los compra.lores de bienes 
nacionales 10 días ántes de vencer los 
pagarés, según la disposición 1* de la 
Real orden de Í S de Enero de 1867, se 
verificará por medio del Botera OFICIAL 
de la provincia en que radique la finca 
rendida. 
i . . A r l . 2.* Trascurridos 20 dias desde 
que se publique e! anuncio sin haberse 
liccbo el pagn de los plazos, se prepa- I 
r a r i y despacbará el apremio, quede- j 
ba r í estar precisamente expedido y en ] 
curso dentr» de los l o dias siguientes. ; 

Art . 5.* Al decretar el apremio se . 
acordará nccesarianiente el embargo de ¡ 
la finca vendida por ?! Bslado y el de 
sus reutas, y la Hacienda se Uarl cargo 
al punto de su administración. Los pro
ductos que linda la linca ingresarán en 
el Tesoro en la forma conTcnicnle para 
qua puedan ser devueltos al comprador 
al propio Tiempo que la finca tan luegíi 
como resulten cubiertas por virtud del 
apremio ludas sus responsabilidades. 

Art. i . ' Las (incas se arrendarán, 
miéutras se hallen á cargo de la Ha
cienda, con las mismas formalidades 
que las demás que posee el Estado: de 
su produelo retendrá en lodo caso la 
Hacienda, cuando haya de devolverlas, 
el 10 por 100 por gastos de adminis
tración . 

Ar l . 5. ' Los Jefes económicos y los 
de la Intervención son responsables 
niancomuna-lameiile con los deudores 
del pago de los intereses de demora si 
no publican oportunamente los avisos 
para que los compradores paguen, o si 
publicados dejan pasar el plazo marca -

do en el art. 2.* sin expedir los apre
mios. Esta responsabilidad se extiende 
al Jefe económico de la provincia en 
que resida el deudor, si recibida la cer-
liflcacion del descubierto no expide «I 
apremio en el término preciso de die¿ 
dias. 

Art 6.* Las responsabilidades im
puestas en el articulo precedente cesan 
desde que se publican los anuncios, te 
hace cargo la Administración do la finca 
de que procede el descubierto y se expi
de el apremio i ménos que durante el 
tiempo en que se retrasó el servicio va
riase de condiciones de fortuna el deu
dor, y que esto ocasionara dado al Es
tado. 

Art . 7. ' Los intereses de demora se 
devengarán siempre desde el dia s i 
guiente al vencimiento de los plazos. 

Art . 8.' Tan luego como del proce
dimiento de apremio resulte que el deu
dor no tiene otros bienes ó que no es 
hallado en el domicilio que úllimament* 
tuviera, ni compareciese después de ci
tado por el BoLenn OFICIAL con término 
do diez dias, se venderá la finca en quie
bra con arreglo á las disposiciones v i 
gentes. También se acordhrá la venta 
en quiebra cuando apesar del apremio 
no se haya obtenido el cobro total del 
descubierto dentro de los tres meses si
guientes á la expedición del mismo. 

Art . 9.* Verificada la venta en quie
bra, se practicará eportunamente la l i 
quidación para conocer las responsabili-
dadeidel quebrado. Este no tendrá de
recho 4 redamar ni recibir nada por di 
ferencias entre una y otra subasta, «n 
el caso de que en la última se obtuviese 
mayor pr«cio que eo la primera. Lo 
único que podrán reclamar las compra
dores quebrados es la devolución d« lo 
satisfecho y el importe de las mejoras 
necesarias y l i l i les debidamente justifi
cadas, cuando sea posible hacer este 
abono después de quedar el Estado 
coniplelamentu reintegrado de todo lo 
que hubiera debido percibir subsistiendo 
la primera venta. 

Art. 10. Queda autorizado el Mi . 
nistro de Ihciemla pira dielar las dis
posiciones que exija la ejecución de este 
decreto, y para aplicarle en cuanto sea 
posible i los compradores y redimenlet 
de censos, sin perjuicio de dar cuenta á 
las Córles. 

Dado m (iijon i veinte de Julio de 
mil ochocientos setenta y siete.—AL
FONSO.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.-

Lo que se publica en el pre
sente BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los compradores 
de bienes del Estado, y á An de 
que no se les irroguen los per
juicios consiguientes á la igno
rancia de la antedicha soberana 
disposición. 

León 27 de Julio de 1877.— 
E l Jefe económico, Cayetano Al-
meida. 

Negociado de Estancadas. 

Por el artículo 57 de la ley de Presu
puestos para el corriente ano económi
co, se aumenta en 10 céntimos de pese-
la el precio del port» de cada carta que 
circule dé unas á oirás poblaciones de la 
Península é islas adyacentes, ó que des
de las mismas s i remita á las provincias 
espadólas de Ultramar-

Este aumento de precio se hará efec
tivo elevando á 18 céntimos el valor del 
sello de guerra de S que actualmente se 
impone en la espresada correspondencia 

Del mismo modo se aumenta 10 cén
timos al sello de 5 con que hoy s% por
tean las tarjetas postales que circulan 
entre la Península é islas adyacentes y 
las que se dirigen 1 nuestras posesiones 
de Ultramar. El porte de 25 céntimos, 
de SO céntimos y de peseta por cada 
kilógramo que hoy satisfacen los impre
sos comprendidos «n la casilla cuarta de 
la tarifa nacional vigente se aumenta 
también an 10 céntimos de sello de 
guerra. 

El derecho único é invariable de SO 
céntimos para los certificados de todas 
clases que circulan en la Península 4 is
las adyacentes y posesiones españolas 
de Ultramar se aumenta igualmente con 
otros SO céntimos de peseta. Este au
mento será sólo de ¡i> cóntimós para los 
impresos que hoy pagan por derecho de 
certificado otros 25 céntimos; ambos 
recargos se satisfarán en sellos de guerra 

Se aumenta además en 5 céntimos de 
peseta el porte señalado para cada una 
de tai cartas ó pliegos 6 impresos que 
circulan en el interior de las poblacio
nes de España é islas adyacentes. 

Lo que se inserta en el presente I lo-
IETIN o r i c i A i para conocimiento del pú
blico, á lio de evitar los graves perjui
cios que ha de ocasionar la detención de 
la correspendencia privada que uo lleve 
adheridos t*s salios de que queda hecho 
mérito. 

León 26 de Julio de 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeids. 

Suprimido el Impuesto del sello de 
venta por el articulo 12 de la ley de 
presupuestos de 11 del actual, publica 
do en la Saetía de 12 del mismo, y de
biendo en su consecuencia retirarse de 
la circulación los sellos adoptadas pan 
la cobrania de dicho Impuesto, esta Ad
ministración ha acordado señalar al tér
mino imprarogable de un mes que fina
lizará precisamente el 50 de Agosto 
próximo para que los pai ticulares que 
conserven sellos de la indicada clase, 
los presenten bajo factura duplicada y 
firmada en la subalterna de Estancadas 
más próxima ó en el estanco de esta ca
pital, sito en la calle de Sai Marcelo, 
n.' 15 accesorio, á cargo do D.* Josefa 
Fernandez Tellez, á cuyo efecto les será 
vuelta por vía de resguardo una de ellas 
con el recibi del encargado de aquellas. 

León 29 de Julio de 1877.—El Ad
ministrador econámico, Cayetano A l -
moida. 

Negociado do Impuestos. 

En la Gaceta de Madrid cor
respondiente al dia 32, se halla 
inserta la siguiente 

INSTRUCCION 
para l a admlnltrtraclon y cobranza 

del Impueiito sobre cédu las 
pe rdóna le s . 

TÍTULO PRIMERO. 
D I LAS GÉOULAS T D I LAS PBBSONAS SDJBTAS 

i ESTE lUPUESTO. 

CAPÍTULO PRIMERO. 
fif las cédulas m general y ie las per

sonas obligadas á adquirirlas. 

Articulo 1 . ' Con arreglo á la ley de 
presupuestos de 21 de Julio de 1870, 
disposiciones posteriores y art. 16 de la 
ley de presupuestos de 11 de Julio de 
1877, están sujetos al impuesto sobre 
cédulas personales todos los españoles y 
extranjeros mayores de 14 anos, domi
ciliados en España, que se hallen com
prendidos en la clasificación y escala de 
los artículos (9 y 20, y los que verifi
quen personalmente ó representando á 
otros cualquier acto de los expresados 
en el articulo siguiente. 

Art. 2 . ' La exhibición de la cédula 
personal es Indispensable: 

1 .* Para desempeftar toda' comisión 
ó empleo público, entendiéndose por ta
les, para los efeotos de este impuesto, 
los que procedan de nombramiento de 
las Córtes, de la Casa R«al, del Gobier
no, de las corporaciones oficiales y de 
las Autoridades de todas clames y cate
gorías. 

i . ' Para el ejercido de los cargos 
provinciales y municipales, aunque el 
nombramiento proceda de elección po
pular. 

» . ' Para el otorgamiento de contra
tos, ya se consignen en instrumentos pú
blicos, ya en documentos privados. 

i . ' Para ejercitar acciones ó dere
chos, y gestionar, bajo cualquier con
cepto, ante los Tribunales, Juzgados, 
corporaciones, Autoridades y oficinas de 
todas clases. 

5. " PJra la inscripción en las matri
culas de la enseñanza que no sea gra
tuita. 

6. ' Para el ejercicio de cualquier 
industria fabril ó comercial, profesión, 
arle ú oficio. 

7. • Para entablar cualquiera clase 
de reclamaciones ó solicitudes, ó prac
ticar algún acto civil no expresado an
teriormente, aun cuando por ellos no se 
adquieran derechos ni se contraigan 
obligaciones. 

8. ' Para acreditar la personalidad, 
cuando fuere preciso, en todo acto pú
blico. 

9. ° Para la realización de cualquie
ra clase de créditos. 

Y 10. Para sor Directores, Admi
nistradores, Gerentes, Vocales-Conseje
ros ó empleados de cualquiera clase de 
sociedades ó empresas. 

Art. 5.° Se declaran exentos del 
pago de este impuesto: 
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1. ' Las clases de tropa del Ejército 
y Armada, de cualquiera clase á insti
tuto que sean. 

2. ' tos acogidos en asilos de Bene
ficencia y los mendigos que por causa 
no dependiente de su Toluntad no en
centrasen acogida en asios asilos. 

5.* Las religiosas profesas que TÍ-
ven en clausura, y las Hermanas de la 
Caridad. 

i .' Los penados durante el tiempe 
de su reclusión. 

Art . i . ' No se dará posesión de 
ninguna comisión, cargo ni «mpleo pú
blico sin que la persona que deba ser
virlo exhiba previamente la cédala per
sonal respectiva i la Autoridad, Jefe ó 
funcionario que deba autorizar aquella. 

En la diligencia de loma de posesión 
se dvterminará la personalidad, consig
nándose el número de orden de la céda
la, el punto y la fecha de su expedición. 

Ar t . 5. ' Sin perjuicio de lo preveni
do en el artículo anterior, las oficinas 
interventoras de la AdmínistracioD del 
Estado, provincial y municipal, no au
torizarán el abono de ningún haber en 
las nóminas correspondientes á emplea
dos activos, qne deban estar provistos 
de cédulas, sin que al iigresar en la nó
mina, y después de la correspondiente 
al mes de Agesto de cada ano, se haga 
constar, en la forma expresada en el ar
ticulo anterior, la exhibición de dicha 
cédula. 

Los empleados en situación pasiva, 
lo < retirados y las viudas y pensionistas 
civiles y militares exhibirán las cédulas 
al ingresar en la nómina y en el acto de 
la revista semestral, asi como sus apo
derados, haciéndose constar de igual 
modo y en Igual época la exhibición. 

Los perceptores de cargas de justicia, 
funcionarios con premio y operarios de 
ambos sexos de las diversas fibricasdel 
Estado d e b e r á » igualmente exhibir la 
cédula personal al percibir los primeros 
haberes ó premios después de terminado 
el mes de Julio. 

Art . 6 ' Los Notarios no autoriiarán 
ningún instrumento ó acta sin que los 
otorgantes ju^lifíquen su personalidad 
con la exhibición de la correspondiente 
cédula, y sin consignar las circunstan
cias de esta, en los términos expresados 
en el art. i . * 

Art . 7.* Los otorgantes de docu
mentos privados harán constar en los 
imsinos su personalidad con referencia 
exacla á las cédulas respectivas. 

Los documentos privados que cares-
can de este requisito no serán admitidos 
en los Tribunales n i en dependencias del 
Estad»-, sin que se subsana la falta por 
medio de la exhibición de las cédulas, 
haciéndose constar por diligencia al pié 
de los mismos en los términos expresa
dos en los artículos anteriores. 

Art : 8.* En consonancia son lo dis
puesto eu el caso 4.° del art. 2.°, los 
Tribunales y Jueces no darán curso á 
escrito alguno sin que el actor ó recur
rente ó su representante legal determine 
en el encabezamiento del mismo su per
sonalidad con referencia á las circuns
tancias consignadas en la cédula, que 

será exhibida para la comprobación. En 
las diligencias de presentación del escri
to se expresará haberse comprobado la 
personalidad del recurrente con la cé
dula, y se anotarán sus circunstancias 
al tenor de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, sin exigirse derechos por ello. 

Art . 9.* El demandado ó citado á 
juicio acreditará su personalidad al com
parecer en los mismos términos que el 
demandante, querellante ó recurrentes! 
lo hace por escrito, y con la mera exhi
bición de la cédula en otro caso. La fal
ta de cédula en el demandado no será 
causa para detener el curso regular de 
las diligencias judiciales, si bien el Juei 
ó Tribunal le obligará en un breve tér
mino i que se provea de dicho docu
mento y á que lo presente, parándole en 
otro caso el perjuicio á que haya lugar. 

Art . 40. Tampoco los Registradores 
de la propiedad harán inscripción, ano
tación alguna, ni facilitarán las certifi
caciones que les sean reclamadas sin qne 
t i solicitante exhiba su cédula, cuya 
existencia harán constar en los docu
mentos que extiendan con la precisión 
expresada en los artículos precedentes. 

Art . i i . Las Autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, y las 
demás corporaciones y oficinas adminis
trativas da todas clases, no darán tam
poco curso á ninguna exposición, ins

tancia ó reclamación que se les deduzca 
sin que los interesados acrediten su per
sonalidad en la forma prescrita en los 
artículos anteriores, y se haga constar 
de igual modo la exhibición de la cédu
la ó cédulas persoaales. 

Art . 12. Los Gobernadores civiles 
y Alcaldes no concederán tampoco l i 
cencia ó permiso para abrir estableci
mientos, situar puestos en la via pública 
ó adquirir cartillas de sirvientes sin la 
prévia exhibición de la cédula personal 
respectiva. 

Art. 15. Las oficinas de Inter veo-
cion no autorizarán tampoco ningún pa
go qne en cualquier concepto deba ve
rificarse por las Cajas públicas, de la 
provincia ó del Municipio, á los parti
culares sin la exhibición de la cédula 
correspondiente, cuya circunstancia se 
hará constar al dorso del talón de pago 
respectivo en la forma pre/cuida en el 
art. 4." 

Art. f i . Los que formen colegios, 
asociaciones ó gremios cuyos nombres 
deban inscribirse en listas especiales, no 
serán inscritos sin la prévia exhibición 
de las cé lulas, bajo la responsabilidad 
de los Secretarios ó encargados de for
mar las listas, quienes cerlilicarán por 
medio de nota final haber examinado 
dichas cédulas. 

Art . 15. Las personas, que según 
esta instrucción, están obligadas á pro

veerse de cédulas, lo están asimismo á 
exhibirlas siempre qne lo reclame un 
funcionario público ó agente da la Ad
ministración. 

CAPÍTULO I I . 
De las clases y los precios de lat 

cédulas. 
Art . 10. Las cédulas personales sé-

rán de las clases siguientes: 

Clases. 
PRECIOS. 

Ploj. Cls. 

1.* 
2 * 
3> 
4. * 
5. * 
«.* 

I 7.* 

. . . 100 

. . . 50 
. . . i5 
. . . 10 
. . . 5 
. . . 2 
. . . OSO 

Art . 17. Sobre los precios marca
dos en el articulo que precede podrán 
imponer los Ayuntamientos, para las 
atenciones municipales, un recargo que 
no podrá exceder del 15 por 100. 

Art . 18. Los Ayuntamientos daráu 
conocimiento á las respectivas Adminis
traciones económicas, antes de empezar 
el afín económico, del recargo que ha
yan acordado imponer sobre las cédulas 
personales, ó de haber renunciado á la 
imposición de este arbitrio; debiendo fl-
gurar en su caso precisamente en el pre
supuesto municipal. 

Ar t . 19. Se proveerán de cédulas 
personales los obligados á ello con arre
glo á la siguiente 

CLASIFICACION I'OR CUOTAS DE CONTRIBUCION Y SUELDOS Ó HABERES. 

Primera clase. 

De 100 pesetas. 

Los que paguen 
anualmente por 
una ó v a r i a s 
cuotas de con 
tribucion direc
ta, excluyendo 
los recargos 
10.900 ó más 
pesetas. 

Los que disfruten 
un haber anual 
bien seaporuno 
ó varios concep 
los, y ya proco 
da del listado, 
de corporacio
nes, de empre
sas é de parti 
c u l a r e s , de 
50.000 ó más 
pesetas. 

Scguoda clase. 

De 50 pesetat. 

as que paguen 
por igual con
cepto de 4.000 
á 9.909pesitai 

Los que por igual 
concepto te n 
g a u d e l 2 . 5 0 0 á 
49.999 pesetas 

Tercera claso. 

De 2i> pesetas. 

Los que paguen 
por igual con 
cepto de 2.000 
á5 .999pese las 

Los que por 1 -ual 
concepto ten
gan de 6.500 á 

.12.499pesetas. 

Cuarta clase. 

De 10 pesetas. 

Los que paguen 
por igual con
cepto de 1.000 
á 1.999 pesetas 

Los que por igual 
concepto ten 
gnn de 4.000 n 
6.499 pesetas. 

Quinta claso. 

De ; i pesetas. 

Los que paguen 
por igual con
cepto de 500 á 
999 pesetas. 

Los que por igual 
conce.plo t« n -
gao de | 500 á 
5.909 pesetas. 

Sexta clase. 

De 2 pesetas. 

bis que paguen 
por igual con
cepto niénus 
do 500 pese
tas. 

Los que p o r 
igualconceptu 
tengan de 750 
á 1 499 pese 
las. 

Jornaleros y sir
vientes. 

Sétiina claso. 

De 0'50 pesetas. 

Losquepor igual 
concepta ten
gan e enus do 
750 pesetas. 

Art. 20. Por razón do los alquileres de fincas qui no SÍ destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial que sa
tisfagan las personas sujetas á esto impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala: 

LOS QUE PAGUEM ANUALMENTE EN POBLACIONES 

De mas 
de 100.000 liabilantes 

un alquiler de 

10.000 ó más pts. 
5 000 á 9.999 
2.250 á 2.999 
1.375 i 2.249 

«75 á 1.374 
200 á 874 

Menos de 200 

De lo.noo 
;i 100.000 habitantes 

\m alquiler de 

9.000 ó más pts 
2.000 4 8.999 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1.499 

500 á 999 
125 á 499 

Méuosde 125 

Do ao.ooo 
á 40.000 habitantes 

un alquiler do 

8.500 ó más pts. 
1.500 á 8 . 4 ! ' 9 
1.000 á 1.499 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 219 
Millos de 75 

De 12.000 
á 20.000 habitantes 

un alquiler de 

8.250 ó más pts 
1.250 á 3.2(9 

845 4 1.249 
500 á 874 
130 á 499 
50 á 149 

aléaos de 50 

De 5.000 Do ménos 
á l'J.000 habitantes de 8 OOll hahitantes 

un alquiler de un alquilerde 

8.000 ó mis pts 
1.000 S 7.999 

750 á 999 
400 á 749 
100 á 399 

25 a 99 
Ménos de 25 

7.750 ó más pts 
750 á 7.749 
500 á 749 
250 á 499 
75 á Í 1 9 
20 4 74 

Menos de 2 

Clase 

de 

cédulas. 

1 * 
2 . ' 
3> 
4. * 
5. ' 
6. * 
7. ' 



Art . t i . Las personas que formM 
una Sociedad mercanlil, ya sea coleoti-
Ta ó comandilaria; las que lengan un 
caudal ó herincia pro indiviso; las que 
perciban manconranadameote haberes 
procedentes del Estado, de corporacio
nes, de empresas 6 de particulares, y las 
que satisfagan á prorata alquileres por 
arrendamiento de lincas que no sean de 
las exceptuadas, se proveerán de cédu
las según la parte proporcional que cor-
TespoDáa i cada uno, con sujeción á la 
clasificación y escala que preceden. 

Art. 22. Los que se bailen com
prendidos en dos ó más categorías esta
rán obligados á obtener la cédula da 
clase superior entre las varias que les 
correspondan; y los que no se hallen 
compreodidos en las disposiciones taxa
tivas que preceden, y necesiten adquirir 
cédula para practicar algún acto de los 
prevenidos en el art. 2.*, la obtendrán 
por analogía de sus circunstancias per
sonales, y en su defecto de las corres
pondientes á la clase 6. ' 

Ar t . 25. Los militares en activo 
servido, 'os que se hallen en situación 
de reemplazo y los pertenecientes á cua
dros de reserva se proveerán de cédulas 
de la clase 6.*, excepto aquellos 4 quie
nes les corresponda de clase superior 
por otro concepto, quedando libres de 
recargos municipales. 

A r t . 24. Obtenidas las cédulas con 
arreglo á las circunstancias personales 
existentes al tiempo de la adquisición, 
no podrá exigirse la provisión de nuevas 
cédulas, sean cualesquiera las variacio
nes quo hubieren sufrido las indicadas 
circunstancias. 

{Se contimará.) 

GOBIERNO MILITAR D E L E O N 
Y SU PROVINCIA. 

J¡1 Excma. S r . Ministro de la 
Guerra en Rea l orden de 31 de J u 
nio M i m o me dice lo siguiente: 

«lixcmo. Sr.: En Real órden de 31 
del mes próximo pasado, se me dict lo 
siguiente: 

Excmo. Sr.: Dictadas las árdenss pa
ra la reunión de los indiviilnos destina
dos al servicio de Ultramar es de ma
yor interés que esta faena se incorpore 
con la prontitud que hace indispensable 
el embarque de dichos contingentes, 
qui ha de efectuarse en sn totalidad en 
los mesas do Agosto y Setiembre veni
deros, en cuya consecuencia no perdo-
Dará V. E. medio que conduzca á su 
pronta y completa incorporación, se
cundada como ha de serlo por las auto
ridades del ramo deGobernacionyAyun-
lamientos de los pueblos. 

Conviene encarecer á las Diputaciones 
provinciales que esla vez (más quo otras) 
importa hacer eficaj el ingreso de los 
mozos llamados al servicio de las ar
mas, porque debiendo ir un número de 
ellos a) Ejércilo de la Isla de Cuba, la 
estación para utilizar mejor estos re
fuerzos es inmediata, y por otra parte, 
no se puede demorar tampoco el progre
sivo licénciamiento de los soldados cum
plidos que se hallan en aquellas filas. 

También es necesario activar en I * 
que dable sea, las declaraciones de uti
lidad de los que condicioualmente han 
sido admitidos y se hallan suspensos de 
destino, como seguramente lo barán del 
mismo modo las Diputaciones provin
ciales respecto á los individuos de re
curso pendiente. 

Y finalmente, debe inculcarse la idea 
en todos los quo puedan ignorarlo que 
el beneficio de sustitución peroonal ó 
redención á metálico que la ley concede, 
no es permitida sino en el plazo de dos 
meses, á contar de la declaración defi
nitiva de soldado; encargándose muy 
especialmente y bajo su responsabilidad 
S los Jefes de los Def¿sites de Banderas 
que los sustitutos que por virtud de esta 
facultad ingresen para el servicio de 
Ultramar, sean escrupulosamenle reco
nocidos y reúnan cuantas condiciones 
prefija el art. 14 del Reglamento apro
bado por S. M. en 4 de Julio último. 

De Real ¿rden lo digo á V.E . para su 
conoeimiento y demás efectos, dictando 
V . E . por su parle para los fines que se 
indican y para las disposiciones quo juz
gue más convenientes y eficaces.» 

l o í«« se hace sa ler por medio 
de este BOIETIN OFICML para conoci
miento de todas las Ántoridades á 
¡ v i e n e s competa esta S e a l disposi
c ión , esperando de sn reconocido 
celo adoptarán cuantas medidas es
tén á sn alcance p a r a conseguir el 

oijeto qne en, interc's de todos tan 
eficazmente se recomienda. 

¿ e o n 4 de Agosto de W l l . — E l 
B r i g a d i e r . Gobernador mil i tar, 
Shelhj. 

"AYUroMENTÓsT 
Por los Aynnlamienlos que á conti

nuación se espresmí se anuncia hollarse 
terminado y espuoslo al público, el re
partimiento de la contribución de con
sumos, provinciales y municipales, para 
quelosconlribuyenlosquese crean agra
viados en sus cnotos. puedan reclamar 
en término de ocho (lias quo se les st 
ílala para verificarlo.' 

La Pola de Gordon. 
Caslilfa'é. 

J U Z G A D O S . 
D. Antonio Maria Qitinlaoo, Juez de 

primera Instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza al tesligo Eugenio Alvarcz 
García, jornalero, vecino de Almázcara, 
ignorando en la aclualidad su residen
cia, la que se supone sea en Madrid; 
para que en el término de diez días, se 
presente en osle Juzgado y su Sala Au
diencia á prestar declaración en la cau
sa qne en el mismo se instruye á Cayo-
tana Mayo y Barlolomé Ah'aroz, veci
nos del expresailo pueblo de Almázcara 
por suponerles autores del delito de fal
so leslimonio; apercibido que en otro 
caso, se procederá á lo que haya lugar. 

Dado en Ponferrada 4 doce do Julio 
de 1877.—Antonio Maria Quinlano.— 
D. O. de S. Srla., Cipriano Campillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia dt la provincia de Leen. 

A las doce del dia 8 del presente mes, 
SÍ venden en público remate cuatro ca
ballos del cuerpo. Las personas que de
seen interesarse en su compra, podrán 
acudir en dicho dia y hora al palio de 
la Casa-cuartel de la Guardia civil de 
esta ciudad, deude tendrá lugar el es-
prasado acto. 

León 1 .* de Agosto de 1877.—El Te
niente Coronel, primer Jefe, José do la 
Pella y Solero. 
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ANUNCIOS. 

El dia 50 de Julio por la larde des
apareció del pasto en Mansilla de la» 
Mutas, una yegua de seis años, alzada 
seis cuartal, pelo castado; la persona 
quo sepa su paradero dará razón, i 
Francisco Díaz; vecino de dicha villa. 

D. Euginio Castellano Pérez, profe
sor de Latinidad y Humanidades, Cate
drático que fué dá perfección de Lat'm 
y Castellano en •) Seminaria concillar 
de Astorga, Catedrático en i l mismo de 
Geografia, Retórica y Poética con lec
ciones alternadas de Religión y Moral:. 
Director y Catedrático en. el Instituto 
local creado por el M. I . Ayuntamiento 
de aquella ciudad, hoy residente y vecino 
en la villa de Alvares, abre al público cá
tedra de Latin y Castellano basta su per
fección, alternando con lis referidasasig-
naturas en U mencionada villa. 

Los nilios, que por primera vez so 
presenten 4 oir las primeras lecciones, 
deberán saber muy bien la Doctrina 
cristiana, leer y escribir regularmente. 

En casa del Profesor hay local para 
algunos nidos, ya 4 pupilo, ya de posa
da, pudiendo colocarse los demás con 
bastante comodidad en diferentes casas 
de la población. 

La apertura de la referida Cátedra 
se hará el dia primero de Octubre pró
ximo según lo acostumbran los Semina
rios i Institutos, en cuyo dia seria muy 
conveniente á nidos y Profesor, se pro-
sentastn lodos los que bajo su dirección 
hayan de cursar ó cuando más tarde en 
todo el dicho mes. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Alvares 25 de Julio de 1877.—Eu
genio Castellano. 

Se han recibido ejemplares de 
la siguiente obra. 

GUIA DE CONSUMOS 
fOR 

•toa Easehln F re ixa y I tu lmsó 
Jife ItoHortrio de Mmimtracion «íml» 

y autor de diferente* alirat fidminiitratiim 
y litirarias. 

SETIMA EDICION 
armjUda á ta ley de Prenipuaslos 

¡te 11 de Mío ite 1877 
08T14 COMPLETISIMA 

Cuesta, tanto en Madrid como en 
provincias, 0¡;HO reales. 

Si'h^lla de venta en la imprentada 
este Bolelin. 

PRONTUARIO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
ron 1.700 worlrfos y /brrntiEítrios 

de todas clases 
escrito y publiailo por 

D. EUSEMO FIIEIXA r ItAD.isd, 
Consta de 4 toraos en 4.* prolongado 

y cuesta únicamente, tanto en Madrid 
como en provincias, 90 reales: si se 
quiere certificado, habrá de acompailar-
sa, con el Importe do la obra, 4 r s . m á s . 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tienen un aumento de precio 
de 8 pesetas. 

Se vende en la imprenta de este 
Bolelin. 

Impraal» t% C a n a á hijo». 


